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Sábado, 12 de Diciembre de 1936.
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BOLETIN OFICIAL
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SK PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Ajjvbbtbnoia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaciones que no vengan 

registradas del Gobierno dt Provincia,

Los edictos y anoncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIBOO céntimos de pe
seta POS PALASBA, y los anuncios 
judiciales a raaón de tbu cénti
mos de peseta también pob pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la pubHoadón, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarie 
d« Pondos provinoialee, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa suletos a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación,

8e auBcribe en U Contadnria de la ExoolMitísima IMp^taoión Provincial.
, El pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo so atenderán las sus- 

oripcioues que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los do fuere 
de la Capital por medio de libransa del Tescrc, Giro Postal o letra de fácil cobro.

GOBIERNO MILITAR DE
LOGROÑO

I Arenzana de ArribaI ArnedilloI AutoiI HadaránI Baños de RiojaI Bergasa I Bezares
El Exorno. Sr. General Seoretario de Gue- Bñeva de Cameros 

rra ordena en ttlegrama de ayer ordena in-1 Oamprovín 

oorporaoión plazo cinco días de todos los 
Sargentos y Cabos pertenecientes cupo nías I Gidamón 

primer semestre del reemplazo de 1931, con Cihun 
objeto de que estén dispuestos para prepa-l Corporales 

rar cuadros instrucción por si fueran llama-1 
dos individuos del mismo. I Fonzaleche

El Gobernador Militar, Íiicardí) Molió. I_ I Grávalos I Herramélluri

Gobierno Civil de la pro- Hornos de Moncalvillo 

vincia de Logroño I Jalón de CamerosI Larriba
3510 I LeivaI Leza de Río Leza

CIRCÜLAR

Como a pesar del tiempo SXno'
¡^Ayuntamientos que no han remitido a es I Cameros

.las relaciones juradas interesadas en mi Circular de 21 Ue _______
noviembre último, sobre descuento de haberes a lo’ I
cionarios de las Corporaciones y Empresas comprendid I Administrativa 06 la

no aicuab i «mvi j r I Al confeooionar y realizar loa
a que hubiere lugar. - nn han cumplí-1 presupuestos municipales del pró-

La relación de los Ayuntamientos Q . mismo I »»<> ejercicio de 1937, los Ayun-
do este servicio se consignan a continuaci n, y > I tamientos de esta provincia, ten- 
tiemno se previene a todos los señores Alcaldes que la -1 siguientes nor-

• -A rio natos Hatos uo les Tóleva de enviar a la Delega-1 mas:
u • Ha Ha Ú orovincia las relaciones nominales I para LA FIJACION DE CAN- 

ción de Hacienda de la euen-1 TIDADE8 A PRESUPUESTAR.-
con el justificante de haber r » g nombre de I Para la cuota anual con destino al
ta corriente abierta en el Banco de sp • I sosten imiento del Instituto Pro
Donativos de Funcionarios públicos a disposición ae la i vlocial de Higiene, el 2 por 100 del 
Junta de Defensa Nacional. I presupuesto de ingresos del ejer-

I naroño a 11 de diciembre de 1936,-El Gobernador I cico anterior (.flo 1836)
LiOgrono, a Ax u I dotaciones sanitarias de

civil, Emilio Bellod. I Médicos, Practicantes, Oomadro
RPLACIÓN QDE se CITA: 1““. Veterinarios , Farmaoénti
KLLAviv w I ijjj oorrespondientes a sus

titulares ya fijadas definitiva
mente.

Lub Ayuntamieutoa coniignarín
Abal OS 
Aiamil 
Aleaanoo

A esó’i 
ma ‘ ’ Cduie.’oá

Anguoiana

Muro en Cameros 
Navajún 
Nieva de Cameros 
Ocón (Molinos de) 
Ochánduri 
Oj acastro 
Ollauri 
Pazuengos 
Pedroso 
Rabanera 
El Redal 
Ribafrecha 
San Millán de Yécora 
San Román de Cameros 
La Santa 
Santa María en Cameros 
San Torcuato 
Santurdejo
San Vicente de la Sonsierra 
Sojuela 
Sorzano
Tirgo 
Tormentos 
Torre en Cameros 
Valdemadera 
Villalobar de Rioja 
Villar de Arnedo 
Villarejo 
Villarta-Quintana 
Villavelayo 
Villaverde de Rioja 
Viniegra de Abajo 
Zenzano 
Zorraquín

eo sus presupuestos ios quinqué- 
nios s que tienen derecho ios 
funoionarios sanitarios oon arre
glo a lo dispuesto en loe Regla
mentos aprobados por Decreto de 
14 de junio de 1985. La cuantía 
de dichos quinquenios no podrí 
ser inferior al 10 por 100 del últi
mo sueldo disfrutado oon anterio
ridad a las consignaciones esta
blecidas por la Ley de Coordina
ción Saniiaria, a excepción del oo- 
rrespondienie a los farmacéuticos 
que será del 20 por 100 del sueldo 
actual, una ves deducido el 10 por 
100 de residencia.

En el concepto de <Medicamen
tos y productos qnímiooB> se com- 
pr nderán no sólo los medicamen
tos suministrados a la Beneficen
cia municipal, sino ademís todos 
los artículos do sanidad, clinicos, 
laboratorio y desinfección emplea
dos en Casas de Socorro, labora
torios, etc. Por este concepto los 
Ayuntamiettcs consignaría sa

r
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BUS presupuestos una cantidad 
igual a! promedio resultante de lo , 
gastodo por este concepto en loe j 
dos últímos afioá, no pudiendo ser । 
menor esta cantidad a lo presu
puestado en 1956.

Loa Ayuntamientos cabeza de 
demarcación do U Guardia civil y 
Carabineros vendrán obligados, 
a tenor de lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Prevísón de 18 de julio 
de 1955 («Gaceta» del 20): 1.® A 
fijar la cantidad correspondiente 
a las igualas módicas de estas 
fuerz=ir, teniendo en cuenta la* 
iguala médica ec cada demarca
ción y sin que pasen de seis el nú
mero de Igualas fami lares a car- 
go de cada demarcación. Etta 
cantidad se fijará de acuerdo con 
©1 Módico de Asistencia Publica

indicando, en este caso, los defec 
tos q'ie contengan. Tan pronto 

« como hayan sido aprobadas y en 
I todo caso dentro de los quince 
S días siguientes b1 período a que 
í la factura se refiere se ingresarán I por el Ayuntamiento en la cuenta 
I oerrieute de esta Mancomunidad 

el iiaporte íntegro de las facturas 
aprobadas.

cHaberes del personal sanita- , 
ríe».—El importe íntegro de los . 
haberes de estos funcionarios so 
ingresará en lo» cinco primeros | 
días del mes (siguiente »1 del tri- j 
mestre vencido para aquellos । 

* Ayuntamientos qne per costum- I 
bre vienen reaüzendo el pago por I 
tales períodos. En cuanto a aque- I 
lio» que pagan por meses habrá 
de hacerse el ingreso iambieu en

EDICTO
3451

PortHado por este Ayuntamiento el 
proyseto de presupuesto municipal or- 
dinaito para el ejercicio de 1937, que
da expuesto at público en la 8ec 'ciaría 
municipal por término de 8 dios, lo 
cual se anuncia en eumplimiinto y a 
los ejectos del articulo 5.® del B. 
de 93 de agosto de Í924,

Bodeeno a 4 de diciembre de 19*^6. 
^El Alcalde, Eugenio Corral.

Los aspirantes deberán remitir 
su documentación debidamente 
reintegrada a esta Alcaldía duran* 
te el plazo de ocho días a contar 
desde el de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Lardero 11 de diciembre 1986. 
—El Alcalde, Sebastián Nalda.

EDICTO

EDICTO

Domiciliaria.
2.® Una vez fijada esta canti

dad, la distribución ertre los 
Ayuntamientos que constituyen la 
demarcación en proporción al nú
mero de habitantes, comunicando 
a cada uno de ellos la cantidad 
quo le 00- responda a fin de que la 
oonsignen en sus respectivos pre
supuestos. En el plazo de quince 
días enviarán una copia de la dis
tribución hechñ a e?’a M&rcomu- 
nidad.

La cantidad correspondiente al 
reconocimiento domiciliario de 
cerdo* se sefialará teniendo en 
cuenta el artículo 15 de la Real 
Orden de 18 de junio de 1950, y a 
este efecto la Junta municipal de 
Sanidad cada cicco afioa debe se- 
flalar el promedio de cerdos que 
durante el afio se sacrifican a do
micilio, teniendo en cuenta para 
ello el de los sacrificados durante 
el quinquenio anterior. La cantl 
dad a sefialar por el Ayuntamlen 
to será dicho promedio multipli
cado por do», que son las pesetas 
que como honcrarics le correa 
ponden al Veterinario por cada 
cerdo.

Se incluirán asimismo en loe 
presupuestos para 1987 el importe 
de los atrasos reclamados por los 
Sanitarios y que no hayan sido 
abonados éo 1956, siempre y 
cuando no ap-rezcan inc nidos di
chos créditos en la relación de 
acreedores por resultas de efios 
anteriores.

para REALIZAR LOS IN- 
GRESO8.-t«2 poi 100 del piesu-

los cinco dí88 siguientes al mes a 
que se refiere el pago. Por ex
cepción, y por razones de liquida 
ción del presupuesto, en el mes 
do diciembre los ingresos del mes 
o trimestre hibiáo de hacerse an
tes del día 20 de dicho mes.

L^is cooF graciones correspon 
dientes a Practicantes y Comadro- 
CBS se ingresarán por su totalidad 
cuando estén cubiertas dichas pía 
zfcg o de emptfie ambas un Prao 
«cante. Eo el císo de que estén

3449
Don Bomán Martín, Alcalde acciden- 

tai de C'inillas de Bio luerto.
Hago saber:
Aprobado por este Ayuntamiento el

sin enb?ir y las des» mpefle el mé 
dioo titular se ingresará el 50 por 
too de ambas consignaciones que 
dando el otri 50 p^r 100 como 
economía del Ayuntamiento.

Incurrirán en responsab lidad y 
geiáo sancionadrs por esta Man
comunidad aquellos sanitarios que 
perciban sus haberes ó hagai 
efectivas sus factura» directamen
te de los Ayuntamientos. En igual 
responsabilidad incurrirán las Cor- 
poriciones o Interventores Muni 
oipales que, contraviniendo la Le 
gíslación Sanitaria vigente, acuer 
den o intervengan el pago directo 
do las sterciones sanitarias a que 
se refiere esta Circular.

Logr fio, 7 do diciembre 1936. 
! —El Sccretano Contador. Diodo

ro Bastida Ubis — Cont rme: E‘ 
I Jefe Provincial de Sanid :d, Ilegi-

gible. — V ® B ®: El Delegado doI Hacienda Presidente, 
I Montes.

Ladis’ao

puesto para sostenimiento drl Ins
tituto Provincial de Higiene».— 
La cuota anual se íngre?ará por 
trimestres anticipados en los cin
co primeros días del primer mes 
de cada trimestre.

4 Medicamentos y productos quí
micos'».—A fin de cada trimestre 
se presentarán por los intbiesa 
dos a la aprobación de los Ayun 
ta mi 9 otos respectivos, las factur*'8 
correspoí^dientes a dicho periodo.

F

' Corruni^d da regantes 
defCanal de lodosa

ALDEANUEVA DE 
EDICTO

El ieflor Pf osidóDte 
munidad de rfgantes,

EBRO

8370
Aprobado por el pleno del 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1987, 
queda expuesto a! público en la 
Secretarla municipal por término 
de quince días, finido el cual du
rante otro plazo de quince dias a 
contar de la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados

presupuesto municipal ordinario para | 
el ejercicio de 1937, queda expuesto al ê 
pi^lico en la Secretaria municipal por l en ©1 articulo 501 del Estatuto 
término de 15 días, finido el cual du- | municipal aprobado por R. D. de 
ranie ot o placo de 16 días, a contar I 8 de marzo d'^ 1924.
desde la terminación de la exposición I San Torcuata, 29 de noviembre 
al públier, podrán inierponerse rec-a | de 1956.—El Alcalde Presidente, 
mociones art te la Delegación de Ha» i Alejandro M.
citnda de esta prot incia, por los moti- I 
vos seUülados en el articulo SOI del I

Tí” " Servicio Agronómico
Acoidado por el Ayuntamiento la I NaCÍOllál

prórroga de arbitrios y sus ordenan i
cas respectivas, que rigieron en 1935 I INSTITUTO DE CEREALICUL- 
y en el presente año, por f/w aflo más I TUR À
o sea el 1957 se hace público por quin I INGENIERO-DIRECTOR
cé días a los electos de reclamaciones I provisionalmente en la 8ec»

Canillas de Bío Tuerto, 3 de di I Agronómica de la provincia) 
eiembre de 1936 —El Alcalde, B mán I
Sfartln. SEGOVIA

I Aviso d los tenedores de trigos
1 3499

3444 I Instituto de Cerealicultura 
, , , , , j , A I de Madrid, instalado provisional-

Aprobado por el pleno de este Ayun I «n la Sección
íamúnío el pree»,meeto ord.~ar,o pa I , ¡„„¡,1 (Pía», Ma-

i rael ,,er»ao do 19117 q.^da expuesto I P
ai en M Revezaría recolectado
por térmmo deis dias, fimdo el eüa I variedades .Ardite

I otro plaeo de 15 dias aeontar desde la I „ .Maeibota. remitan
términaetin déla exposeretba al pu I loa'miamoi, Indi.
btiea, podrán ,nt,rpo.ur reetamaosnes I

Unie laDeleffae,6n de Hacenda d. I mueatra, la
I esta provenoea, por tos moi,vosse«aa I cantidad de que diapo
I dos en el Artioulo 301 del Estatuto i

' I {ituíó de Cf reaFicultnra (y en caso 
------ - ------------ I negativo cual es su procedepois) 

Lo que se hace público para cono I optación del F. 0* más próxima el 
cimiento de los contriiuyeuie^ tante I lugar donde esté almacenado y

• eeeinoseoruojorasteros. ’ ”br. » del propietario
Î Sobaditia 8 de diei,n,bre de 1935 - I ®g,7j°éto de este aviso es el da 

El Alcalde Presidente, Evaristo La- I cierta cantidad de
calle I estos trigos (•que!los que presen-I ten mayor purez* y mejor peder I germinativo), siendo el precio de 

3511 I compra superior al corriente de 
Habiendo quedado desiérto el I f®®®* ,

concurso celebrado ac.eriormente
para proveer con carácter ií ten- I agrípultc-
no la plaza de Depositario de los I envíen cuanto antes sus rom f’ 
fondos municipales, vacante en la I «as, que deberán ser de unos 2C0

EDICTO

Î
' ítUi ert Cí MIZA —-------

municipal aprobado por B. 0. de 8 de
5 marí ) de 1924.
I

3487 
de la Co- 
dM Canal

ANUNCIO

d« Lodosa, en esta villa, convoca 
por el presente a Junta General 
ordinaria, a todos sus partícipes, 
en primera coí’vocatorla, para el 
día 27 del actual, a las 15 horas, en 
el Salón Social cZugssti» núra 2, 
a fin de dar cumplimiento, a lo 
que di pone el artículo 52 de las 
Ordenanzas de esta Comunidad

Aldeanueva de Ebro, 9 de di... Ela^el plazo de los quince días si 
guíente», los Ayuntamientos ha- ciembr© de 1936.—El Pre»idente, 
Lráo de aprobarlas o reohaiariaa Jutn Cruz Martínez.

actualidad en esta villa, dotada I gramos.
con el haber anual de trescientas! S^^govia a 5 de diciembre de

S9 abre concurso de nuevo para | 
su provisión con el mismo oarác- i —---- —----------------- ----
leP, i IMF. DHL
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